
NUM. 6!5.-VlKRNES 16 UE MARZO UE 1894

tfoUtin
BE LA

nWSSOÂ TO ^WBOBA
Leu leyM obligarán en la Panítuttla, itlns Laleares g Ciin(t‘ 

riat á lo» otinte dieu de ni promttlgaciSn, si en ellas no se dis- 
fasiere otra cosa.

Se entiende kecha la prennidgadón el dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

fArt. 15 del Código civil vigente.)

SUSCIUPtlÔN PARTICULAR

Es CóuüüBA Pesetas.
Un mou..................................... 8
Trimestre................................. 8 25
Sois mase»......................  . 16 60
Un afic....................................133

P'JBKA DK CÓUDOSl
Un mea.......................
Trimestre 
Seis meses 
UnaOu

PcSBlas.

-1
11 26
22 60
46

Número sudio, 3S céítUmos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Leu Leyes, órdenes y etnundas que se manden publicar en 

los Boletines Oñeiales se han de remitir al Jefe político res* 

pectivo, por cuyo condui lo se pasarán á los editores de los men

cionadas periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 5 y 21 de Octubre de 1664.)

fidtiSL"!’ lei "BESEjo it Kiuistnis
[0ac6ía del 14.)

SS. MM. el Rey,, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
1 DR LA

PUOVIXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm 69S
Habiendo des o parecido de! coítijo 

denominado Torra Juan Gil, término 
de esta capital, que lleva en arrenda 
oriento el vecino de Farnáu Núñez don 
Miguel Baena Martinei, el ganado de 
cerda que á continuación se reseña, 
eacaigo á los señorea Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia oi- 
’d» vigilancia y demás dapeudientes 
•de mi autoridad, procedan à la busca 
^®I referido ganado, que entregarán 
®®u las personas en cuyo poder se ea- 
®Uoutre, á disposición del Juzgado 
respectivo, si no hiciesen constar en el 
^to su legítima procedencia.

Córdoba 12 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado
Señas de los cerdos

Utre machos y hembras trece, cinco 
glandes, da tres años y ocho de un año, 
todos negros,

Entre los pequeños hay una hembra, 
l'a ona y un lechón sin castrar, todos 
lion la oreja derecha despuntada y una 
niúaca en ella y la izquierda rasgada, 
excepto la rabona.

Circular núm. 697 
Encoutrándose depositado en poder 

6 vecino de esta capital don Andrés 
osadas L^ón un rucho claco rucie, de ¡ 

* meses de edad, de muy poca alza- 
>*» ucero y muy mai estado de carnes, 1

aparecido en el té: mino da Santaella Í 
®o re el 15 do Septiembre último, he ! 

1^1 o á bien hacer lo público por este *

periódioo odoial, para quaaí qna se crea 
con dereoho á él pueda recSamarlo en 
debida forma de mi autoridad, próvia 
la justificación correspondiente; en Is 
inteligenoia de que trascurrido el plaz j 
de 30 días sin que haya ninguna recla
mación, se procederá á su venta y deS' 
tÍQ^rá el producto liquido, si resulta*, á 
la Sociedad general de Qauaderoa del 
Reído.

Córdoba 12.de Marzo de 1894.
; . : El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

IDMINISTRiClQH DE HACIENDA
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 713

KKGOCIADO DE INUUsTBlAL
Para llevar á efecto lo prevenido 

el art. 84 del Rsglaiuaubo de 11 
tfit 
de

Abril de 1893, para la administración 
y cobranza de la contribución indus 
trial, el dia 2 de Abril próximo dará 
priucipio la rouuión de gremios, cuya 
operaoión ha de servir de base para la 
formaoióu de la matricula que ha de 
regir en el año económico próximo de 
1894 á 95, en el local que ocupa esta 
Administración, para la elección de Siu- 
dicos y Olas:ficadores; y au cumpli
miento á lo ordenado en la disposición 
3.‘del articulo 7 t,y eu consonancia con 
Io que dispone el articulo S3 del ex pre 
sedo Reglamento, el nombramiento de 
Síndicos, olasifioaoión y reparto para 
los gremios que no lleguen á constar 
de diez industriales, tendrá logar en 
loe dias y horas que se expresan á con
tinuación.

DIA 2 DE ABRIL
TAKiFA PXIMEBÁ 

Clase 4.*
Número 12.-—Vendedores al por me

nor de terciopelos, pañuelos de Manila, 
y tejidos de seda. A laa diez de la 
mañana.

Clase S.*
Número 11.—Tiendas de géneros ul

tramarinos ó oomeatibles, en donde se 
venden al pormenor todaolase de estos, 

v¡uo8, aguardieutea y iicorea de todas 
olaaea, al mid 611 y los demás artículos 
propibs de estos establecitatontos que 
no seihaUen comprend!los en clase su 
parier.—A las diez y Cuarto de la ma
li ana.'

Clase 9.“
Número 2. — Establecimientos en 

que se vende calzado hecho y además ¡ 
se hace á la medida.—A las diez y 
media de la mañana.

Número 9.—Tabernas ó tiendas pa
ra la venta al por menor de vinos y 
aguardientes del pais.—A las ouce de 
la mañana,

Cluse 10.
Número 8. - Vendedores al por me

nor en cajones situados en mercados 
públicos, de tooiao, jamone'-,solchichó- 
nee y otros embutidoa del país,—A las 
onoe y media de la meñana.

Clase 11.
Número 6. —Paradores y mesones. 

— A Iba dceo menos cuarto de la ma
ñana.

Número 6.—Tiendas de abacería, en 
las que se vende lo siguiente: garban- 
Z08j arroz, judias y otras legumbres, 
aceite, jabón y vinagre; pastas para so
pa, Almidón, queso, sal y bajías, con
servas y embutidos del país, tocino, 
manteca, pimienix) molido, chocolate, 
azúcar, bacalao, especias, té y café.— 
A las doce de la mañana.

Número 9.—Tiendas en que se ven
den ai por menor lefias y carbonee de 
todas oUsee. —A las doce y media de 
la mañana.

}

Í 
f

DIAS
TABI FA PBIUESA 

C la.se 12.
Número L — Bodegones y figones. - 

A Ias diez de la malian a.
Número 4.—Casas de pupilos ó de 

huéepedes. — A I®s áíí'« y medía de la 
mafiana,

Número 5.—Espendedorea de carnes 
frescas ó tablajeros.—A las once me 
nos cuarto de la msñina.

Número 9.—Tiendas para la venta 
al por menordeaceite, vinagre y jabón. 
— A las once.

Número 12. — Tiendan en que se 

venden ceoharroa ó vasijas de loza or
dinaria, barro cooido y vidrios huecos 
de Ínfima clase..—A las once y cuarto.

Número 14. - Tiendas de esteras de 
todas clases.—A las once y medía.

Númett' 24.—Tieudaa de muebles 
de madera ó de pino, en blanco ó pin
tado.— A las doce.

Número 39. — Horebaterias ó cha- 
ferias.—A Ias doce y media.

DIA4
TARIFA QUISTA

Profesionos del orden civil
Número 5.—Cirujanos, matronas o 

comadrones que no sean médioos.—A 
las diez de la maQana,

Número 7.—Farmaovátioos.—A las 
diez y media.

Número 9,—Médioos Cirujanos.—A 
las once.

Número 10.—Médicos puros.—A laa 
once y media. -

Número 14.—Veterinarios, Ungen 
ó no establecimiento para herrar,—A 
las doce menos cuarto.

Número 16.—Agrimensores.—A las 
i dcoe.

Í

DIAB
Del orden Judicial

Número 1.—Abogados. —A las diez 
de la mañana.

N úmero 4.—Escribanos de acta acio
nes en los Juzgados, — A las diez y 
media.

Número ó. —Procuradores.—A las 
once.

( Artes y oficios
Clase 3.'

Número 6, —Confiteros y pasteleros 
con horno para la elaboración de almi
bares, dulces, etc., etc. —A las onoe y 
inedia.

Número 8,—Sastres que so dedican 
á la coefeooión de toda clase de pren
das de vestír,con tejidos del país, sur
tiendo los géneros; poro sin venta de 
éstos. — A las doce.

Clase 7.»
Número 47.—Barberos que única

mente afeitan y cortan el pelo, y es
tán establecidos en portal ó tienda. —A 
las doce y medía.
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Número 56. — Carpinteros en taller ; 
abierto.—A la una. !

DIA 6 Í
Número 73. — Esmaltadores ó sagas- j 

tadores de piedras falsas y metales or J 
dinarios.—A las diez de la mañane.

Número 81. Herreros y oerrajeroa. 
—A las diez y media.

Número 82,—Hojalateros y vidrieros. 
—A las once.

Número 90.—Modistas que cortan 
patrones y preparan ó confeccionan 
solo trajes con géneros llevados por los 
parroquianos. A les once y medís.

Número 97,—Sastres que se limitan 
é la coufeooión do ropas, con géneros 
que llevan los parroquianos.—A las 
doce.

Número 103,—Zapateros. —-A las 
doce y media.

Sí en el día y hora ,señalada para la 
re nión de cada uno de los gremios, 
no concurriera á esta Administración 
individuo alguno de los mismos, ó si 
reunidos se negaran á deliberar ó vo
tar con arreglo al articulons del Regla 
mentó, se entenderá que el gremio re 
nunoia á su derecho de nombrar Sín
dicos y Clasificadores, y la Adminis
tración los nombra!á de oficio.

Córdoba 7 de Marzo de 1894.—El 
Administrador de Hacienda, F. 0., Fe 
derico Salcedo.

"Tííyüñt^ieñto^
HOBNACBUELOS

Núm. 702
Lista definitiva de los individuos que 

tienen derecho á elegir Compromi
sarios para Senadores, según Ia Ley 
electoral de 8 de Febrero de 1877, la 
cual se forma para los efectos del ca
pítulo 4,“ de dicha Ley.

Señores del Ayuntamiento
D. Manuel García Durán

Antonio González Urbano
José de Vera Barranco
José Cañero Estepa
José Meléndez Daza
Miguel Ballesteros Pérez
Bartolomé Velasco Sorroche
Francisco Baquero González
José Sautisteban Medina
Frarcisco Fernández Martínez

Mayores contribuyentes y cuota quesa- 
tisfacen por oontribución territorial 
é industrial.

rt8. Cts.

D. José Herrera Ariza 
Antonio Santa Cruz Fes-

1329 62

tari
Manuel Santisteban Pe

1282 38

ralta
Juan Carrasco Balleste

683 68

ros
Francisco Vázquez Bar

446 36

quero 268 57
Antonio Garda Darán 227 48
Francisco Mesa de la Mata 212 22
José González Caballero 193 74
Rafael Ballesteros Férez 
Bartolomé Alarcón An

176 06

dreu 149 46
Juan Felipe Vilela López 202 49
Federico García Durán 137 09
Juan Carrasco Torres 131 49
Antonio García y García 169 86

Emilio Velasco González 96 41
Manuel Noguero Romero 76 60
Juan Vázquez Meléndez 84 22
José García Moreno 67 87
Manuel Fernández Alonso 109 31
Miguel Férez Sainz 56
Antonio Barba Fuentes 56 28
Abundio Castaño Gonzá

lez 55 72
Justo Zamora Sánchez 50 44
Fraocisoo VázquezMelén- 

dez 4716
Antoniu Meléndez Daza 75 04
Francisco Reina Vázquez 43 97
Rafael Zamora Muñoz 64 58
José Agudo Ibáñez 47 35
Juan Cárdenas Durán 67 41
Abundio Férez León 62 89
Vicente Zafra Lázaro 62 87
Gregorio Manuel Gonzá

lez 40
Antonio José Ruiz Ve

lasco 38 19
Gerónimo Cavanillas (ma

yor) 37 67
Juan Escobar Darán 32 99
Fernando Carrascosa Ba

llesteros 28 98
Rafael Barba Portichuelo 24 40
José Cárdenas Durán 23 97
Rafael Reina González 29 03 
Abundio Siles Redondo 22 38 

HomeohoeloH L* de Marzo de 1894. 
—El Aloalde, Manuel Durán.—El Se 
cretaria, Andrés Durán,

CORDOBA
Núm.687

Doa Francisco Fernández Vior, Juez de ine- 
trucoión ds esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en providencia de 

este día, dictada en el ramo de respon
sabilidades civiles de la causa contra 
Carmen y Concepción Pascual, por hur
to, he acordado sacar á pública subas
ta, para su venta, por término de ocho 
días, las ropas y zarcillos que á conti
nuación se describen:

P*a. Cts.

Un par de zarcillos de oro, 
en so estuche color avellana, 
que han sido valuados peri
cialmente en S2 60

Un mantón negro 6
Otro de lana á cuadros 8
Una mantilla nueva
Un corte vestido merino al

12

godón 4
Un pañuelo de algodón
Un corte saco merino ne

1

gro 3
Un pañuelo seda negro 4
Un trozo de pana 0 60
Un tapete para mesa estufa 2 60
Una enagua de color,nueva 3 60
Un trozo tapete 1
Un corte refajo bombasí 4
Un retal de tela 1
Dos pares botas de charol 18
Una tira bordada
Uu par zarcillos de oro con

4 60

perlitas 21
Un refajo merino negro 4
Otro de algodón gris
Otro de bayeta encarnada

3

con adornos de pana ' 6
Una enagua blanca 3

Un mantón de lana negro 9
Un saco merino negro al

godón 2
Una mantilla seda negra 12
Un pañuelo de seda negro 4
Un trozo tela de algodón 1

Total de todo.................... 160 70

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
28 del corriente mes, á las doce de la 
mañana, en la Sala Audieooia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa- 
3{a número 7, con lea condiciones si
guientes:

Que loe postores habrán de consig
nar para tornar parte en la subasta el

Es-fca,dxa-fc¿oa. Sa.ixid.a.d,
Núm, 695 

Failec mientos ocurridos el día II de Marzo

PAKROQUIÁS bílSO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero 9 horas Falta de viabilidad
Idem Hembra Casada 60 años Apoplegía
San Pedro Idem Idem 56 Fístula' vegiro vaginal
Idem Varón Soltero 6 meses Bronquitis capilar
Santa Marina Idem Idem 2 horas Falta de viabilidad
Catedral Hembra Saltera 4 meses Bronquitis
Idem Varón Casado 70 años ’Disenteria
Idem Hembra Viuda 80 Lesión del corazón
Idem Varón Soltero 12 Hipertrofia
Idem Idem Idem 7 Sarampión
Idem Hembra Viuda 69 Diarrea

■•1*1 < DIA 12 DE MARZO

San Andrés Varón ¡Casado 60 años Pulmonía
San Pedro Idem Soltero 18 días Catarro intestinal
Santiago Hembra .Soltera 3 meses Bronquitis
Catedral Idem Idem 80 años Lesión del corazón
Idem Idem Viuda 76 Disentería

OÍA 13 DE MARZO

Santa Marina Varón Casado 73 años Cistitis Clónica
San Juan Idem Soltero 7 Angina diftérica
Catedral Idem Idem “4 meses Enterocolitis
Idem Hembra Gasada 54 años Tuberculosis
Idem Varón Soltero 52 Peritonitis
Idem Hembra Viuda 79 Lesión del corazón

Córdoba 13 de Marzo de 1894.— El Seoretario,[Manuel Varo.— V.’ B.": El 
Alcalde,'Aparicio.

Sección de anuncios 

A fc Smins
Número 676

Se ha empezado á publicar la «Bi
blioteca de los Secretarios de Ayun
tamientos» en tomos manuables, en 
la que se insertan además de las le
yes y reglamentos, todas las dispo
siciones vigentes y los formularios y 
modelos con cernientes al buen des
empeño de los servicios municipales, 
de manera á facilitar á los funciona
rio a y empleados de Ayuntamiento 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

diez por ciento del Importe de la tasa
ción.

Que no se admitirán proposiciones 
que no oubrau las dos terceras partes 
de aquella.

Que media hora después de terml- 
narse la subasta se pagará por el rems- 
tante en cuyo favor quede adjudicado 
el remate, el importe del mismo y en 
el acto le serán entregadas dichas 
prendas.

Y que todo lo descrito queda de ma
nifiesto en la Escribanía para que pue
da ser examinado por quien desee in- 
ter6aa'‘86 ec la licitación.

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 
1894. —-Fraucisco Fernández Vior.— 
Da orden da 3. 3„ Federico Duarte.

El primer tomo consta de 600 pá
ginas y comprende toda la legisU* 
ción sobre «Prestaciones personales) 
Manual de pesas y medidas, leyes 
del sufragio universal, reglameutOj 

: sobre cédulas personales, idem sobre 
' zonas fiscales, ídem del impuesto so' 
! bre alcoholes y patentes.» 
t Encuadernado en holandesa par* 
■ su mejor conservación.

Precio 5 pesetas
De venta en todas las librerías f, 

en la Administracióa de «El Secre' 
1 tariado.»—Madrid, Prado 30. 
!------------------------------------------ * j

Imprenta del Diario de Córdoba-
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